
 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Proceso  EJECUTIVO MÍNIMA  

Demandante COOPERATIVA MÉDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL 

Demandado HERNÁN ESTEBAN GIRALDO MARIN  

Radicado 05001400301420190010500 

Asunto Requiere previa terminación    

 

 

La abogada de la parte actora aduce cumplimiento de lo requerido por este 

Despacho mediante auto del 23 de agosto de 2021 en el sentido de realizar 

devolución del oficio 282 del 13 de febrero de 2019, mismo que allega de manera 

digital, al respecto se advierte que la apoderada deberá allegar de manera física el 

oficio en mención, por cuanto el mismo fue expedido de manera física y en igual 

forma a de efectuarse la devolución al Despacho. 

 

Así entonces, la apoderada puede acceder a la sede judicial de lunes a viernes en 

el horario de 9:00 a 11:00 a.m. o de 2:00 a 4:00 p.m. para lo pertinente.  

 

Observado lo aquí dispuesto, se decidirá sobre la terminación.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 

 
EG 
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